
 

                          

ED-VCT-GIAM-00614 
EDICTO No. GIAM-00614-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984. 

 

Que en el expediente No. EB4-111 se ha proferido Acta de comité o Reunion No. 1 de julio 
11 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

En la fecha y hora fijada, se da inicio a la Audiencia de reconstrucción del expediente No. 
EB4-111, de acuerdo con lo establecido por el Auto GCM No. 000839 del 11 de mayo de 
2017, una vez verificada la notificación realizada por el Grupo de Información y Atención al 
Minero, y contando con la asistencia de los convocantes, se procede a desarrollar el 
procedimiento administrativo de reconstrucción. 
 
Por lo tanto, en esta instancia y luego de iniciar la audiencia de reconstrucción se pudo 
evidenciar que LOS SOLICITANTES NO COMPARECIERON a la misma. Sin embargo, se pudo 
constatar que los solicitantes fueron notificados sobre el lugar, la fecha y hora de la 
audiencia señalada en el Auto GCM No. 000839 del 11 de mayo de 2017. 
 
En consecuencia, se concede el uso de la palabra al Doctor OMAR RICARDO MALAGON 
ROPERO, en su calidad de Coordinador del Grupo de Contratación Minera, quien expone: 
 

"1. Que de acuerdo con el Auto GCM No. 000839 del11 de mayo de 2017, se puede 
evidenciar que la Autoridad Minera procede a la búsqueda del expediente objeto de 
reconstrucción, y dado que no fue posible su hallazgo se hizo necesario la denuncia 
respectiva el día 02 de mayo de 2017, ante la Policía Nacional. 

 
2. Que atendiendo las funciones establecidas por la Resolución 206 del 22 de marzo 
de 2013, el Grupo de Contratación Minera, da inicio al proceso de reconstrucción del 
presente trámite. 

 
3. Consultado el Catastro Minero Colombiano, se obtiene la siguiente información: 

 
PLACA: EB4-111 
SOLICITANTE: JOSE OMAR PINILLA PEÑALOZA y HECTOR LOPEZ PARRA 
MUNICIPIO: CUCUNUBÁ 
ESTADO. SOLICITUD VIGENTE- EN CURSO 

 
5. En consecuencia y de conformidad con el numeral 4 o del Artículo 126 del Código 
General del Proceso, se procede a DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 
RECONSTRUCCION del expediente Nº EB4-111, en el entendido que  con  la  
documentación   que  reposa  en  el  expediente  y   la  información   evidenciada  en  
Catastro  Minero Colombiano - CMC, no es posible  la continuidad  del proceso  de 
reconstrucción.  Sin embargo. queda  a salvo el derecho  que  tienen  los  solicitantes   
a  promover   de  nuevo  el  presente   proceso ,  sin  vulnerar   los  derechos   que  le 
asisten. 
 
5. Que para efectos  de dar aplicación  al principio  de publicidad ,  se ordena  notificar  
personalmente  a los  señores JOSE  OMAR PINILLA PEÑALOZA y  HECTOR  LOPEZ 
PARRA la presente  decisión, por intermedio  del  Grupo de Información  y Atención  



 

                          

al  Minero  de  la  Vicepresidencia de  Contratación  y  Titulación,  o en su  defecto 
procédase mediante  edicto." 
 

Siendo   las  04:00  p.m.,  se  da  por  terminada   la  presente  Audiencia  y  se  procede  a  
suscribir  el  Acta correspondiente  por los participantes asistentes. 
 
 

JOSE OMAR PINILLA PEÑALOZA, HECTOR LOPEZ PARRA-Parte Solicitante 
OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO-Coordinador Grupo de Contratación Minera 

NATALIA ANDREA TOVAR JAIMES-Abogada Grupo Contratación Minera 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00615 
EDICTO No. GIAM-00615-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984. 

 

Que en el expediente No. 01303-15 se ha proferido Acta de comité o Reunion No. 1 de julio 
11 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
En la fecha y hora fijada, se da inicio a la Audiencia de reconstrucción del expediente Nº 
01303-15, de acuerdo con lo establecido por el Auto GCM No. 000838 del10 de mayo de 
2017, una vez verificada la notificación realizada por el Grupo de Información y Atención al 
Minero, y contando con la asistencia de los convocantes, se procede a desarrollar el 
procedimiento administrativo de reconstrucción. 
 
Por lo tanto, en esta instancia y luego de iniciar la audiencia de reconstrucción se pudo 
evidenciar que EL SOLICITANTE NO COMPARECIÓ a la misma. Sin embargo, se pudo 
constatar que el solicitante fue notificado sobre el lugar, la fecha y hora de la audiencia 
señalada en el Auto GCM No. 000838 del 10 de mayo de 2017. 
 
En consecuencia, se concede el uso de la palabra al Doctor OMAR RICARDO MALAGON 
ROPERO, en su calidad de Coordinador del Grupo de Contratación Minera, quien expone: 
 

"1. Que de acuerdo con el Auto GCM No. 000838 del 10 de mayo de 2017, se puede 
evidenciar que la Autoridad Minera procede a la búsqueda del expediente objeto de 
reconstrucción, y dado que no fue posible su hallazgo se hizo necesario la denuncia 
respectiva el día 02 de mayo de 2017, ante la Policía Nacional. 

 
2. Que atendiendo las funciones establecidas por la Resolución 206 del 22 de marzo 
de 2013, el Grupo de Contratación Minera, da inicio al proceso de reconstrucción del 
presente trámite. 

 
3. Consultado el Catastro Minero Colombiano, se obtiene la siguiente información: 

 
PLACA: 01303-15 
SOLICITANTE: JAIRO SILVESTRE VACAALDANA 
MUNICIPIOS: ALBANIA, TUNUNGUA Y BRICEÑO 
ESTADO: SOLICITUD VIGENTE- EN CURSO 

 
4. En consecuencia y de conformidad con el numeral 4° del Artículo 126 del Código 
General del Proceso, se procede a DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 
RECONSTRUCCION del trámite minero Nº 01303-15, en el entendido que con la 
documentación que reposa en el expediente y la información evidenciada en 
Catastro Minero Colombiano - CMC, no es posible la continuidad del proceso de 
reconstrucción. Sin embargo, queda a salvo el derecho que tiene el solicitante a 
promover de nuevo el presente proceso, sin vulnerar los derechos que le asisten. 

 
5. Que para efectos de dar aplicación al principio de publicidad, se ordena notificar 
personalmente al solicitante JAIRO SILVESTRE VACA ALDANA la presente decisión, 



 

                          

por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación, o en su defecto procédase mediante edicto. " 

 
Siendo  las  05:00  p.m.,  se  da  por  terminada  la  presente Audiencia  y  se  procede  a  
suscribir  el Acta correspondiente por los participantes asistentes. 
 
 

JAIRO SILVESTRE VACA ALDANA-Parte Solicitante 
OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO-Coordinador Grupo de Contratación Minera 

NATALIA ANDREA TOVAR JAIMES-Abogada Grupo Contratación Minera 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00616 
EDICTO No. GIAM-00616-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. 00848-15 se ha proferido Resolución No. 001303 de junio 30 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
00848-15 presentada por el señor ANGEL MIGUEL MONTAÑEZ MONSALVE, para la 
explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción 
del municipio de SOGAMOSO, departamento de BOYACA, de acuerdo con lo expuesto en 
la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
ANGEL MIGUEL MONTAÑEZ MONSALVE, por medio del Grupo de Información y Atención 
al Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SOGAMOSO, 
departamento de BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras , a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACA -CORPOBOYACA, para que imponga 
con cargo al solicitante las medidas de restauración , recuperación, rehabilitación o 
compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 
con el artículo 2.2 .5.5 .1.4, parágrafo 4 del Decreto 1073 de 2015 , y a las demás autoridades 
para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00617 
EDICTO No. GIAM-00617-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. FLR-111 se ha proferido Resolución No. 001179 de junio 28 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · SUSPENDER el trámite de la Solicitud de Legalización de Minería de 
Hecho No. FLR-111, en atención al fallo 102 del 11 de agosto de 2014 , proferido por el 
Honorable Tribunal Administrativo  de Sucre Sala Primera de Decisión Oral, dentro de la 
acción de tutela 70-001-23-33-000-2014-00178-00. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
ABRAHAM JOSE CHADID ALVAREZ , por medio del Grupo de Información y Atención al 
Minero de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas y también 
mediante Edicto, para efectos de cualquier tercero interesado. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, REMÍTASE el 
expediente contentivo de la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. FLR-111 con 
destino a la Gerencia de Catastro y Registro Minero de la entidad , para que proceda a la 
inscripción del presente acto administrativo en la plataforma  Catastro  Minero  Colombiano  
y  posteriormente  devuélvase  el expediente  al  Grupo de Legalización Minera. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00618 
EDICTO No. GIAM-00618-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. KHS-15161 se ha proferido Resolución No. 001266 de junio 30 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. KHS-15161, 
frente al proponente MAURICIO ALVARADO CATAÑO identificado con CC No. 6497483, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Continuar  el  trámite  con  las  proponentes  BARBARA SÁNCHEZ  
SÁNCHEZ  identificada  con CC  No . 33700223, JOHANA MARIA SANCHEZ SANCHEZ 
identificada con CC No. 1053329594 y WILSON EDIMER RAMOS MARTINEZ identificado con 
CC No. 7317062, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes MAURICIO ALVARADO CATAÑO identificado con CC No. 
6497483 , BARBARA  SÁNCHEZ  SÁNCHEZ  identificada con CC No. 33700223, JOHANA 
MARIA SANCHEZ SANCHEZ identificada con CC No. 1053329594 y WILSON EDIMER RAMOS 
MARTINEZ identificado con CC No. 7317062,  o en su defecto , procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia ,  procédase  a  inactivar  al proponente 
MAURICIO ALVARADO CATAÑO del aplicativo  Catastro  Minero Colombiano (CMC)  en la 
propuesta de contrato  de concesión  KHS-15161 y  devuélvase el expediente  al Grupo de 
Contratación  Minera  para continuar  con el respectivo tramite. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00619 
EDICTO No. GIAM-00619-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. OLB-09321 se ha proferido Resolución No. 001296 de junio 30 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OLB-
09321, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente MARIA LUZ PEREZ CABRERA identificada con C.C. Nº 36152401, 
o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00620 
EDICTO No. GIAM-00620-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. S-0268 se ha proferido Resolución No. 001265 de junio 30 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No.  S-0268, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente HECTOR MAURICIO ESCUDERO PEREZ identificado con C.C. No. 
98494479, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00621 
EDICTO No. GIAM-00621-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. LBO-15261 se ha proferido Resolución No. 001249 de junio 30 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. RECHAZAR la Propuesta de Contrato de Concesión No. LBO-15261, 
respecto del proponente ROGER AUGUSTO OROZCO BERTEL, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 79.205.72 8, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. ENTENDER DESISTIDO el trámite de la Propuesta de Contrato de 
Concesión No. LBO-15261, respecto del proponente JOHN ALEXANDER GUILLEN MARTIN, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.758.303, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a 
los proponentes JOHN ALEXANDER GUILLEN MARTIN, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 80.758.303 y ROGER AUGUSTO OROZCO BERTEL, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 79.205.7288, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00622 
EDICTO No. GIAM-00622-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. QBQ-16442X se ha proferido Resolución No. 001277 de junio 30 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ·Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº QBQ-
16442X, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. . Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente HECTOR AUGUSTO VALLEJO MOLINA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 71.875.028 o en su defecto, procédase mediante edicto, conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. ·Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00623 
EDICTO No. GIAM-00623-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. RFU-16201 se ha proferido Resolución No. 001255 de junio 30 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. RFU-16201, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RFU-
16201, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes RODOLFO PUENTES MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
12.233.194 y ELMER JAVIER FIGUEROA OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
12.233.640, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00624 
EDICTO No. GIAM-00624-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. RL9-08501 se ha proferido Resolución No. 001276 de junio 30 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N ° RL9-
08501, por las razón es expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente   la presente   Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente ALBA CONSTANZA CANCHON CAÑON, identificada con C.C.  No. 
354 1 52 1 7, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el at1ículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Min ero Colombiano y efectúese el archivo del referid o 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00625 
EDICTO No. GIAM-00625-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. SB7-08581 se ha proferido Resolución No. 001271 de junio 30 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº SB7-
08581, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través  del  
Grupo  de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de  Contratación  y  
Titulación  a  los  proponentes JOSE JULIAN MUÑOZ JARAMILLO , identificado con CC No. 
9695230 , ELKIN FERNANDO RESTREPO SALAZAR ,  identificado  con  CC  No. 4547638   y   
RESGUARDO  INDIGENA  UNIFICADO  CHAMI  SOBRE EL RIO SAN JUAN, identificado con 
NIT: 8160079267, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00626 
EDICTO No. GIAM-00626-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. SBD-08531 se ha proferido Resolución No. 001259 de junio 30 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No SBD-
08531, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente PABLO ANTONIO ORJUELA MURCIA identificado con Cedula de 
Ciudadanía No. 19.418.953, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00627 
EDICTO No. GIAM-00627-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984. 

 

Que en el expediente No. A.R.E PUERTO BOYACA se ha proferido Resolución No. 141 de 
julio 13 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Establecer como integrantes de la comunidad minera tradicional las 
personas que se relacionan en la siguiente tabla, quienes cumplen con los requisitos 
exigidos en la ley para ser tenidos en cuenta como mineros tradicionales dentro del área 
declarada y delimitada por el Ministerio de Minas y Energía a través de la Resolución No. 
477 de 14 de diciembre de 2007, en los municipios de Puerto Boyacá -departamento de 
Boyacá y Puerto Nare y Puerto Triunfo -departamento de Antioquia, conforme a la parte 
motiva del presente acto administrativo: 
 

 



 

                          

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Indicar, a la comunidad minera beneficiaria del área de reserva 
especial que se declaró y delimitó a través de la Resolución No. 477 de 14 de diciembre de 
2007, que son responsables solidariamente de las obligaciones que acarrea dicha 
declaración, entre ellas, implementar buenas prácticas ambientales en el de arrollo de la 
actividad minera, declarar, liquidar y pagar las regalías correspondientes a la explotación 
minera que adelantan dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la finalización de cada 



 

                          

trimestre, dar cumplimiento a las normas que regulen la comercialización de minerales, 
cumplir con las normas de seguridad e higiene minera, cumplir con los requerimientos 
realizados por la Autoridad Minera, presentar y/o ajustar el Plan de Trabajos y Obras -PTO 
en los términos concedidos por la autoridad minera, entre otras obligaciones que se deriven 
de la declaración y delimitación del área de reserva especial solicitada, conforme a la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Indicar que las siguientes personas no acreditaron ser miembros de 
la comunidad minera ni realizar explotaciones tradicionales dentro del Área de Reserva 
Especial declarada a través de la Resolución 477 de 14 de diciembre de 2007 por el 
Ministerio de Minas y Energía, en los municipios de Puerto Boyacá -departamento de 
Boyacá y Puerto Nare y Puerto Triunfo del departamento de Antioquia, conforme a la parte 
motiva del presente acto administrativo: 
 
1. Peticionarios que no aportaron copia del documento de identidad o prueba alguna que 
los identifique planamente: 
 

 



 

                          

 
 
2. Peticionarios que no aportaron medio probatorio que al menos, indiciariamente, 
demostrara su actividad minera tradicional dentro del ARE declarada a través de la 
Resolución No. 477 de 14 de diciembre de 2007: 
 

 
 



 

                          

 
 



 

                          

 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Indicar que las personas que a continuación se relacionan no pueden 
ser parte de la comunidad minera tradicional establecida dentro del Área de Reserva 
Especial declarada a través de la Resolución 477 de 14 de diciembre de 2007 por el 
Ministerio de Minas y Energía, en los municipios de Puerto Boyacá -departamento de 
Boyacá y Puerto Nare y Puerto Triunfo del departamento de Antioquia, al registrar a la 
fecha, antecedentes judiciales, disciplinarios y/o tributarios o, que han fallecido, conforme 
a la parte motiva de la presente resolución: 
 

 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de  Contratación y Titulación a  
los beneficiarios del área de reserva especial indicados en el artículo primero del presente 
acto administriavo y a los representantes legales de las asociaciones  UNIBAL  señor  IVÁN  
DARÍO MEJÍA GRAJALES con C.C. No. 7 .251.274, ASOBAM señor NIXON ESCOBAR SALAZAR 
con C.C. No. 7 .249 .797, ASOMINRIO señor LIBARDO ANGEL ANDRADE TORRES con C.C. No. 
71.180.064, COOPERAGRANICOSUR señor RODRÍGO GONZÁLEZ GARCÍA con C.C. No. 
70.351.317, FEDE-ORBE señor JORGE ANTONIO CRUZ HERNÁNDEZ con C.C. No. 79.591.510, 
o quien haga sus veces, en calidad de representantes de las agremiaciones quienes reúnen 
a las personas relacionadas en los artículos tercero y cuarto de la presente resolución, o en 
su defecto,  por edicto  en  los términos del artículo 44 y 45 del Código Contencioso 
Administrativo -Decreto 01 de 1984, en armonía con lo dispuesto en el artículo 308 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.-  Ejecutoriado el presente acto administrativo,  proceder a  la 
inscripción en el Registro Único de Comercializadores de Minerales -RUCOM, de la 



 

                          

comunidad minera identificada en el artículo primero de la presente resolución, para los 
fines de ley. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, comunicar a los 
Alcaldes de los municipios de Puerto Boyacá, Puerto Nare y Puerto Nariño y a las 
autoridades ambientales que ejerzan jurisdicción  en estos municipios,  para los fines de ley. 
 
ARTICULO SEPTIMO.-  Contra  la  presente  resolución  procede  el recurso  de  reposición 
ante · la Vicepresidencia de Promoción y Fomento, el cual deberá interponerse dentro de  
los cinco  (5) días siguientes a su notificación con el lleno de los requisitos establecidos en 
el artículo 51 y 52 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984), en armonía  
con lo dispuesto en el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

FANNY ELIZABETH GUERRERO MAYA 
Vicepresidecia de Promoción y Fomento 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00628 
EDICTO No. GIAM-00628-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. SBH-08161 se ha proferido Resolución No. 001254 de junio 30 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No SBH-
08161, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente OLGA GIRALDO NEIRA, identificada con Cedula de Ciudadanía 
No. 24.287.815, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 


